
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 221 Miércoles 19 de noviembre de 2025 Pág. 7640

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

5-
62

60
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//e

xt
ra

ne
t.b

oe
.e

s/
ar

de

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

6260 REFORMAS INTEGRALES LUJO, SOCIEDAD CIVIL

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.1 del RDL 5/2023, de 28 de
junio, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, se hace
público que los socios de "REFORMAS INTEGRALES LUJO, SOCIEDAD CIVIL" el
día 24 de septiembre de 2025 en Junta Universal Extraordinaria decidieron por
unanimidad la transformación de la Sociedad Civil a Sociedad Limitada, conforme
a lo estipulado en el artículo 1665 del Código Civil al mantenerse la misma cifra de
capital  social,  objeto,  y  adaptándose  los  estatutos  al  nuevo  tipo  social,  pero
produciéndose esta transformación forzosamente al  quedar un único socio en
dicha Sociedad Civil.

El  acuerdo de transformación se aprobó por unanimidad, acordándose los
siguientes extremos, según lo establecido en los artículos 4 y 5 del RDL 5/2023:

1) Aprobar el cambio de nombre de la sociedad, que pasará a denominarse
"REFORMAS INTEGRALES LUJO, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL".

2)  Aprobar  la  sustitución  de  las  participaciones  de  la  Sociedad  Civil  por
participaciones  de  la  Sociedad  Limitada.

3) Aprobar mantener el domicilio social, en Madrid (Madrid), calle Sodio nº 2,
portal B – 4ºB C.P. 28045.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores de la sociedad de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el balance de transformación
presentado, así como el derecho de impugnar el acuerdo de transformación en el
plazo de tres meses al de su inscripción en el Registro Mercantil.

Asimismo, se hace constar expresamente que el acuerdo de transformación ha
sido aprobado por todos los socios de la Sociedad, que representan el 100% del
capital social,  por lo que no existe derecho de separación. Informamos que la
presente comunicación se realiza de conformidad con el artículo 14 de la Ley 3/
2009,  de  3  de  abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedad
Mercantiles,  el  cual  obliga  a  la  publicación  del  acuerdo  de  transformación.

Madrid,  24 de septiembre de 2025.-  Administrador,  José María Escribano
Sánchez Rojo.
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